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de 1987 por la que se determina el horario de cierre de los
espectáculos y establecimientos públicos, así como las demás
normas de especial y general aplicación, resuelvo desestimar
el recurso interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 8 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Manuel Barrera Muñoz
contra la resolución recaída en el exp. núm.
SC-353/98-SE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado don Manuel Barrera Muñoz contra resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintidós de noviembre de
dos mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
SC/353/98-SE tramitado en instancia se fundamenta en la
denuncia, efectuada con fecha 2 de diciembre de 1998, por
la Unidad de Policía adscrita a la Junta de Andalucía, por
comprobación de los agentes que en el establecimiento público
denominado “Bar Doce Hermanos”, sito en la calle Arquitecto
José Galnares, Local 13, de Sevilla, se encontraba instalada
la máquina recreativa Tipo B, modelo Nevada Mini, careciendo
de número de serie y matrícula y sin el correspondiente boletín
de instalación cualquier tipo de documentación, y, por tanto,
cometiéndose una infracción a la vigente Ley 2/86, de 19 de
abril, sobre Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, el 19 de noviembre
de 1996.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla por la que por
la que se imponía al recurrente la multa de 100.001 ptas.
(601,02 E) por un hecho que constituye una infracción a
los artículos 4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, y 21, 23,

24, 26 y 45.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, el 19 de noviembre,
tipificada como falta grave en los artículos 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y 53.2 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de julio de 2001 delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de
Circulación, del documento de matrícula, del boletín de ins-
talación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que:

“La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación para la instalación individualizada de una máquina en
un determinado establecimiento”.

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía:

“... incluso acogiéndose al régimen del art. 40 del Regla-
mento... la actividad administrativa de control de las condi-
ciones del cambio, entre otras, las relativas al núm. de máqui-
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nas del nuevo local, impiden entender que la autorización
sea meramente declarativa, más al contrario se puede concluir
que es constitutiva, es decir, sólo existirá desde el momento
del sello o visado del Boletín”.

Asimismo, el artículo 26 del Reglamento dispone:

“La autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y de azar consistirá en su habilitación administrativa para
poder ser explotadas exclusivamente por la empresa propietaria
de las mismas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su
conservación, reparación y mantenimiento deberán prestarse,
directa o indirectamente, por dicha empresa mediante los
medios humanos y técnicos adecuados.

Si procediera, la autorización de explotación se concederá
por el Delegado de Gobernación de la provincia correspon-
diente, mediante la primera expedición y diligenciación de la
matrícula que se produzca para la máquina que se pretenda
autorizar.”

No obstante lo anterior, el artículo 53 del citado Regla-
mento califica como infracción grave:

“Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la instalación”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de toda la documentación precisa para su identificación
y explotación.

I I I

Respecto a las alegaciones efectuadas por el recurrente,
hemos de señalar, ante la ausencia de pruebas que aporta
el interesado, que no desvirtúan los hechos que se han decla-
rado probados, lo que dispone el artículo 57 del Reglamento:

“A los efectos de determinar la responsabilidad del infrac-
tor, de acuerdo con las normas y principios generales que
rigen el procedimiento sancionador, se tendrá como titular de
la máquina la persona que aparezca como tal en la docu-
mentación reglamentaria. En caso de carecer de documen-
tación la máquina instalada objeto de la infracción, se tendrá
como titular de la misma al titular del negocio que se desarrolla
en el local donde aquélla se encuentre, salvo que a lo largo
del procedimiento se acredite, mediante las oportunas pruebas,
que la titularidad corresponde a otra persona”.

Conectado con lo anterior, el artículo 61, en referencia
a las Actas de Denuncia, señala:

“Los hechos constatados en las actas de denuncia por
los inspectores de Juego, como agentes de la autoridad, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defen-
sa de los respectivos derechos o intereses pueda señalar o
aportar los propios interesados sujetos a expediente”.

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que:

“Si la denuncia es formulada por un agente de la autoridad
especialmente encargado del servicio la presunción de lega-

lidad y veracidad que acompaña a todo el obrar de los órganos
administrativos, incluso de sus agentes, es un principio que
debe acatarse y defenderse tanto en la vía administrativa como
en la contencioso-administrativa, ya que constituye garantía
de una acción administrativa eficaz”.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas prueba alguna que desvirtúe la imputación de la
infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados, valorándose todas las cir-
cunstancias, y, por tanto, debemos desestimar las alegaciones
por considerar que la sanción se ajusta a derecho, adecuán-
dose al principio de legalidad y tipicidad -principios presentes
en todo procedimiento sancionador-, debido principalmente
a la gravedad de los hechos que se han considerado probados,
máxime cuando el interesado no ha aportado ningún docu-
mento o prueba fehaciente que acredite la ausencia de res-
ponsabilidad en los hechos por los cuales se abrió el corres-
pondiente expediente administrativo.

I V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es mantener la máqui-
na a que se refiere el procedimiento sancionador de referencia
instalada y en funcionamiento careciendo de cualquier tipo
de documentación. Y las circunstancias concretas del caso
pueden servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para
realizar una valoración ponderada de la sanción a imponer,
graduando la debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, como así
se requiere en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artícu-
lo 55.2 del Reglamento, lo que no pueden conducir es a
la exención de la responsabilidad por la infracción adminis-
trativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.
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Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 8 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por doña Rosa Herrera Lupión,
en representación de Abencerrajes, SL, contra la Reso-
lución recaída en el Expte. núm. GR-401/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Abencerrajes, S.L.», contra Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Granada, por la presente se
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a veintiuno de noviembre de dos mil uno.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por
agentes de la autoridad, por la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Granada se incoó expediente san-
cionador contra el titular del establecimiento Mondrian, sito
en Granada, por permanecer abierto al público a las 4,45
horas del día 27 de agosto de 1999, superando, además,
el aforo autorizado.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó Resolución por la que
se le imponía una sanción consistente en multa de 130.000
ptas. por dos infracciones, una al artículo 8.1 de la Ley sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y a los artículos 70
y 81.35 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, calificada leve en el artículo
26.e) de la Ley (exceso de horario) y otra calificada grave
en el 23.e) de la Ley (exceso de aforo).

Tercero. Notificada dicha Resolución a la entidad inte-
resada, interpone recurso de alzada en tiempo y forma, en
el que sucintamente formula las siguientes alegaciones:

- No se ha notificado en forma.
- La propuesta de Resolución se ha dictado el mismo

día de la recepción de la ratificación de la denuncia, sin
audiencia.

- No se han probado los hechos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de Resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

I I

Con referencia a las supuestas notificaciones defectuosas,
constan en el expediente tres distintas:

- La del acuerdo de iniciación (folio 10 del expediente)
efectuada el 28 de octubre de 1999 en el domicilio de la
representante de la empresa, calle Ziríes, 4, 1.º D.

- La de la ratificación de la denuncia (folio 17), intentada
los días 23 y 24 de noviembre, a las 13,25 y a las 13,15
horas, respectivamente, en el mismo domicilio que la anterior.

- La de la propuesta de resolución (folio 26), intentada
los días 20 y 21 de enero de 2000, a las 13,30 y a las
12,45 horas, respectivamente, en el mismo domicilio que las
anteriores.

Dos son las aclaraciones a lo alegado por la recurrente:

1. Se ha cumplido estrictamente lo establecido en el ar-
tículo 59.2 de la LRJAP-PAC, al ser días y horas distintas
los de los intentos de notificación domiciliaria.

2. Admitiendo a los meros efectos dialécticos que las noti-
ficaciones segunda y tercera no se han realizado en la forma
prevista por la Ley, en ningún momento han producido inde-
fensión a la recurrente, primero porque la de la ratificación
de la denuncia no era preceptiva y segundo porque de acuerdo
con lo previsto en el artículo 16.1 del Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, según el cual sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 3, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince días para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse, ha podido esgrimir cuanto a su
defensa ha interesado y proponer la práctica de pruebas al
inicio del procedimiento, habiendo hecho las alegaciones que
a su derecho han convenido en el presente recurso de alzada.

I I I

Sobre la ausencia de audiencia al interesado, prevista
en el artículo 84 de la LRJAP-PAC, en este tipo de proce-
dimientos se cumple mediante la notificación de la propuesta
de resolución. La regulación de ésta, contenida en el artícu-
lo 19.1 del Reglamento, dice: La propuesta de Resolución
se notificará a los interesados, indicándoles la puesta de mani-
fiesto del procedimiento. A la notificación se acompañará una
relación de los documentos obrantes en el procedimiento a
fin de que los interesados puedan obtener las copias de los


